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Para el caso de Obras encuadradas en la misma, la Empresa Contratista deberá presentar el 

correspondiente Programa de Seguridad APROBADO acorde con lo establecido y según 

corresponda: Resolución S.R.T. 35/98; Resolución S.R.T. 51/97; Resolución S.R.T. 319/99.  

En cuyo caso el contratista subcontrate tareas, efectuará el cambio de Programa de Seguridad según la 

Res. S.R.T. que corresponda, presentando la actualización del mismo, aprobado por su ART, ante la 

Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 

DEL ESTADO de la línea que corresponda.  

 
16.2.1.16. En caso de tratarse de trabajos y/o tareas a ejecutarse no encuadradas dentro del Decreto 

911/96 Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la Construcción, la Empresa Contratista 

deberá acreditar fehacientemente un ATS (Análisis de Tarea Segura) y/o PST (Procedimiento Seguro 

de Trabajo) para cada tarea a realizar confeccionado y firmado por un Profesional de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo Matriculado.  

 
16.2.1.17. Los Trabajadores Autónomos (Monotributistas) o Empresas Conformadas por Cooperativa 

de Trabajadores Autónomos deberá presentar un Servicio de Seguridad e Higiene, pudiendo ser de 

carácter interno o externo.  

 
16.2.1.18. Está prohibido por parte de la Empresa Contratista encender fuegos o quemas de elementos 

varios en los predios de la Empresa OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO.  

 
16.2.1.19. Está prohibido realizar trabajos en caliente o que generen chispas en cercanías de zonas de 

almacenamiento de combustibles, despacho de combustibles, etc. o en cercanías o próximo a 

elementos de fácil combustión. Para ello deberá informar al Inspector / Responsable de Obra de la 

OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO a cargo de la obra para que realice las 

solicitudes de autorización correspondientes.  

 
16.2.1.20. Está prohibido el ingreso sin autorización a CENTROS DE MEDIA TENSION; SUB 

ESTACIONES DE ENERGIA; SALA DE TRANSFORMADORES; etc., sin la correspondiente 

Autorización de la Sub Gerencia de Infraestructura correspondiente a cada línea (Coordinación / Dpto. 

Energía / Catenaria, según corresponda a la designación por línea).  

 
16.2.1.21. Está prohibido realizar trabajos en techos, cobertizos, puentes peatonales, etc., próximos a 

Líneas energizadas / Vías energizadas sin la previa Autorización de la Sub Gerencia de Infraestructura 

correspondiente a cada línea (Coordinación / Dpto. Energía / Catenaria, según corresponda a la 

designación por línea).  

 
16.2.1.22. La Empresa Contratista deberá mantener limpio y ordenado todos los lugares que utilice, ya 

sean de trabajo o las de servicios personales.  

 
16.2.1.23. Los pasillos de circulación y vías de evacuación no deben estar obstruidos.  
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16.2.1.24. Todo lo que sea basura o desperdicio deberá depositarse en los recipientes distribuidos para 

tal fin.  

 
16.2.1.25. La Empresa Contratista será responsable del orden y limpieza de los sectores de trabajo 

como así también de los obradores o pañoles.  

 
Los lugares antes mencionados deberán estar libres de todo desecho, basura, escombros, restos de 

materiales o desperdicios que pudieran generar riesgos de accidentes, incendios y/o entorpecer la libre 

circulación del sector.  

 

16.2.1.26. Los Residuos Peligrosos y/o Especiales que se generen durante la actividad desarrollada por 

la Empresa Contratista, deberá gestionar su disposición según Legislación Vigente en la Materia, a 

cargo del contratista, y acreditará la documentación referente al transporte, tratamiento y disposición 

final ante la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de la Línea que corresponda.  

 
16.2.1.27. No circularán ni permanecerán debajo de cargas suspendidas.  
 
16.2.1.28. El personal dependiente de las Empresas Contratistas se encontrará comprendido dentro de 

los alcances de la Resolución C.N.R.T. 404/13 Controles Psicofísicos de Aptitud (Alcoholemia, 

Narcotest, Atención, etc.) en lo que hace a la realización de exámenes psicofísicos de control aleatorio 

a realizarse por personal destacado por la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO.  

 
En caso de presentarse novedades en dichos controles, el personal involucrado deberá ser relevado de 

inmediato.  

 

16.2.1.29. En todo momento se deberá respetar la Prohibición de Fumar en todos aquellos lugares 

donde así está señalizado.  

 
16.2.1.30. La Empresa Contratista deberá proveer de un Botiquín de Primeros Auxilios conteniendo 

elementos básicos para las primeras intervenciones.  

 
16.2.1.31. PROTECCION CONTRA INCENDIO: La Empresa Contratista contará con equipos de 

extinción de fuegos (Portátiles). Los mismos serán como mínimo de 10 Kg. Polvo Químico Triclase 

(ABC). Estos estarán identificados con el Nombre de la Empresa Contratista, además cumplirán con 

Normas IRAM y tendrán sus respectivas tarjetas de identificación actualizadas.  

 
La cantidad de extintores dependerá del tipo de trabajo a realizar y a los riesgos de incendio, contando 

como mínimo con uno por cada frente de obra abierto.  

Los extintores se colocarán en lugares visibles y en cercanías de la zona de trabajo, obradores, 

pañoles, etc. El personal estará debidamente capacitado para su uso.  
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17. Auditorías  

 
17.1. Las Coordinaciones de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente, por intermedio del personal 

Prevencionista de cada Línea, realizará de forma planificada o aleatoria visitas / auditorías durante la 

ejecución de obras y/o prestación de servicios, incluyendo obradores y/o frentes de obra de las 

Empresas Contratistas, dejando información documentada con los hallazgos al Coordinador de Obra 

y/o Supervisor de Obra de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO de la Línea que 

corresponda, con copia al Supervisor de Obra de la Empresa Contratista, según PG HSMA 007 – 

Registro de Actividades.  

 
17.2. El hecho o la circunstancia que la Coordinación de Higiene y Seguridad de la OPERADORA 

FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO visite / audite la ejecución de las obras o la prestación de los 

servicios de la Empresa Contratista y/o eventuales Subcontratistas, no implica ni podrá interpretarse 

como asunción de parte de OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO responsabilidad 

alguna sobre el particular.  

 
17.3. Para el caso en que se detectaran desvíos importantes, estos serán informados fehacientemente 

desde la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente a la Coordinación de la OPERADORA 

FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, encargada de supervisar a la Contratista como también a 

Control de Terceros en caso de incumbir en cuanto a responsabilidades legales referentes a Higiene y 

Seguridad, otorgándose plazos para su adecuación.  

 
17.4. Las visitas / auditorías serán efectuadas con el fin de comprobar no sólo el cumplimiento del 

marco legal de Higiene y Seguridad, sino también el de las Normas Internas de Seguridad aplicables a 

cada Línea. La periodicidad de las visitas quedará determinada a criterio de la Coordinación de Higiene, 

Seguridad y Medio Ambiente, según los riesgos y actividades que desarrolle la Contratista.  

 
17.5. En caso de detectar en los hallazgos desviaciones graves que presenten un riesgo inminente para 

las personas o las instalaciones, la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente suspenderá 

la obra notificando fehacientemente a la Coordinación de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 

DEL ESTADO, encargada de supervisar a la Contratista como también a Control de Terceros en caso 

de incumbir en cuanto a responsabilidades legales referentes a Higiene y Seguridad, hasta tanto se 

adecúen las desviaciones mencionadas.  

El contratista arbitrará los medios para adoptar las medidas correctivas para la continuidad de la obra o 

prestación del servicio, una vez realizadas las adecuaciones / mejoras requeridas informará al 

Coordinador de la Obra quien solicitará una nueva auditoría a la Coordinación de Higiene, Seguridad y 

Medio Ambiente para verificar que las desviaciones detectadas han sido corregidas, a los efectos de 

dar continuidad a las tareas.  

 
18. Comunicaciones  
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18.1. Control de Terceros solicita a la Empresa Contratista la documentación requerida en el presente 

Procedimiento General referida a Higiene, Seguridad y Medio Ambiente – Punto 6.1 y ANEXOS I y V.  

 
Una vez presentada la documentación de la Empresa Contratista a Control de Terceros, ésta Area 

remitirá a la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de la Línea correspondiente a los 

efectos de verificar su cumplimiento objetivo. 

 

Por la falta de cumplimiento de cualquiera de los puntos requeridos en el presente procedimiento, a 

solicitud de la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente, el Area Control de Terceros 

notificará a la Empresa Contratista sobre los desvíos observados en la documentación para su 

adecuación.  

Una vez cumplido con todos los requerimientos solicitados en este Procedimiento, Control de Terceros 

remitirá la documentación adecuada a la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente a los 

efectos de verificar los desvíos observados.  

Si cumple con dicha documentación, la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de la 

Línea correspondiente notificará fehacientemente a Control de Terceros que la Empresa Contratista 

cumple con los requisitos informando además a la Coordinación de Obra de la Línea asignada.  

Control de Terceros al autorizar el inicio de las tareas, solicitará una reunión junto a la Coordinación de 

Obra, la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de la Línea Correspondiente y el 

Contratista (Por la Empresa Contratista concurrirá: Director y/o Jefe de Obra; Supervisor de Obra; 

Responsable de Higiene y Seguridad), donde se entregarán formalmente las Normas Internas, 

Capacitación del referente de Higiene y Seguridad de la Contratista y el Responsable de la Empresa 

Contratista, firmando los Registros del Anexo III y IV. De esta forma se deja constancia fehaciente de 

la reunión y los temas abarcados.  

 

18.2. Los Prevencionistas de la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de la Línea 

correspondiente, durante las visitas / auditorías procederán a relevar los hallazgos según punto 7, en 

compañía y/o comunicación con el Coordinador de Obra, asegurándose de que el mismo esté al tanto 

de las observaciones realizadas.  

 
Los desvíos observados en estos hallazgos serán comunicados también a la Empresa Contratista a 

través de constancia escrita y firmada por el Prevencionista, comunicando a Control de Terceros en caso 

de desvíos graves. 

 

Toda  la  documentación mencionada deberá ser enviada a la Subgerencia de Administración de 

Contratos (Control de Terceros) en formato digital, ya sea vía Email o  Wetransfer al siguiente correo 

electrónico: pablo.fiuza@trenesargentinos.gob.ar  

 

mailto:pablo.fiuza@trenesargentinos.gob.ar
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Se recuerda que según lo estipulado en la normativa vigente, además de enviarnos la 

documentación a Control de Terceros, deberán tener copia de la misma en las obras / servicios 

(según corresponda),  ya que puede ser requerida por Seguridad e Higiene, por la Inspección de 

Obra o por los Organismos de Control. 

 

                                          Lo saludo a Uds. atte.-                   

 

Subgerencia de Administracion de Contratos 

Operadora Ferroviaria Sociedad del 

Estado 



ANEXO XV - DOCUMENTACION TECNICA DE INGENIERIAS





























































PERIODO DE LA CONCESION 

ACTA DE 
ENTREGA

PLAZO MAXIMO PARA LA 
ENTREGA  DEL PROYECTO 

EJECUTIVO COMPLETO

Estación San Isidro| Tren de la Costa

1 MES

EJECUCION DEL PROYECTO EJECUTIVO COMPLETO + EJECUCION DE OBRA

FIRMA DEL 
CONTRATO

PLAZO DE 24 MESES
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DEL PROYECTO 

EJECUTIVO 
ETAPA 1
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POR PARTE 
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LA FINALIZACION DE 
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ACTA DE 
CONSTATACIÓN 

PROVISORIA DE OBRA

1 MES

PLAZO MAXIMO 
PARA LA ENTREGA 

DEL INFORME FINAL 
DE OBRA

PLAZO DE 13 AÑOS

PLAZO DE 15 AÑOS

APROBACION POR 
PARTE DE SOFSE DE 

PROYECTO 
EJECUTIVO SECTOR 1

07 DIAS

PLAZO DE 5 AÑOS

PLAZO DE 20 AÑOS

POSIBLE EXTENSION DE PRORROGA

ANEXO XVI-CRONOGRAMA GENERAL DE PLAZOS

CONCESION - EXPLOTACION COMERCIAL 
CON PERIODO DE GRACIA  ( CANON 50% S/CANON COTIZADO O VPN DE CORESPONDER )

PERIODO DE LA CONCESION 
SIN  PERIODO DE GRACIA
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PROYECTO EJECUTIVO APROBADO
CRONOGRAMA DE AVANCE DE OBRA APROBADO
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LOS PLAZOS AQUÍ ESTIPULADOS SE COMPUTARAN DE FORMA CORRIDA A NO SER QUE SE DIGA LO CONTRARIO 
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TAREAS 

OBSERVADAS

6 MESES

PLAZO MAXIMO PARA LA 
COMPROBACION DEL CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DEL 
COMPLEJO

ACTA DE 
CONSTATACION 
FINAL DE OBRA
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